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GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE

BURGOS.

('De la Gaceta núm. 55.)

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el .Rey (q. D. g.) y S. A. R. 
la Serma. Sra. Princesa de Astúrias 
continúan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE BURGOS.

Circular.

Los Síes. Alcaldes de esta provincia, 
Guardia civil y demás dependientes 
de mi autoridad procederán á la busca 
y captura de Julián Gómez Arraz, cu
yas senas se expresan á continuación, 
y el cual ha sido reclamado por el Juz
gado de 1.a instancia de Agreda, po
niéndole á mi disposición caso de ser 
habido.

Burgos 5 de Febrero de 1877.
El Gobernador, 

JOSÉ FRANCÉS DE ALAÍZA.

Señas de Julián Gomes Arrans.

Estatura regular, pelo negro, barba 
id, ojos castaños, color moreno, edad 
58 años; viste pantalón de paño con 
rayas verdes, chaleco de paño color 
de castaña, elástico morado, alpargata 
negra cerrada y gorra de aslracan.

(De la Gaceta niím. 52 )

MINISTERIO DE LA GUERRA. ,

REAL ORDEN*

Exorno. Sr.:Conel fin de precisar 
la antigüedad que han de tener en sus 
empleos los Oficiales de voluntarios 
móviles que ingresen ó hayan ingresa
do en el Ejército como resultado de su 
clasificación con arreglo al Real de
creto de 22 de Abril último; S. M. el 
Rey (q. D. g), oido el parecer déla 
Junta clasificadora de Jefes y Oficiales 
de estas fuerzas, ha tenido á bien re
solver lo siguiente:

Primero. Que los Jefes y Oficiales 
procedentes, ya de la clase de retira
dos, ya de licenciados absolutos, que 
hayan prestado sus servicios en fuer
zas movilizadas, al ingresar de nuevo 
en el Ejército lo verifiquen con la an
tigüedad que les resulte despues de 
deducirles el tiempo que han estado 
separados del servicio, pero añadién
doles la del que han servido en movi
lizados; mas si sobre el empleo que 
disfrutaban en el Ejército han obtenido 
grados ó empleos superiores por mé
rito de guerra, se considerará en ellos 
la antigüedad de la fecha de su conce
sión, en el concepto de que siendo ad
judicabas estas recompensas á razón 
de grado, cruz y empleo, sus resultas 
tendrán la antigüedad de aquellas que 
las motivan.

Segundo. A los Jefes y Oficiales 
de estas fuerzas, ya procedan de pai
sanos, ó de las clases de tropa del 
Ejército', ó de las mismas fuerzas, se 
les declarará en el empleo que les re
sulte por clasificación la antigüedad de 
22 de Abril del año próximo pasado, 
en analogía con lo que se practicó con 
los Oficiales de Milicias provinciales en 
virtud de lo dispuesto en el decreto de

5 de Noviembre de 1840, y determi
nado en el de 7 de Diciembre del mis
mo año, al declarar de provinciales é 
infantería á los Oficiales de Cuerpos 
francos; en el concepto de que si por 
esta medida resultan dos ó mas con la 
misma antigüedad, se tendrá en cuenta 
la que disfrutaban en su inmediato em
pleo, de mayor á menor; si no obstante 
esto hubiera casos de resultar asi igua
lados, se adjudicará mayor antigüedad 
al que acredite mas tiempo de servi
cio; y en el caso no probable de que 
aun resulten algunos con igual anti
güedad, se antepondrá al de mayor 
edad.

Tercero. Que los Jefes y Oficiales 
procedentes del Ejército que hayan in
gresado en movilizados, ya sea en sus 
mismos empleos ó con otros superio
res, están comprendidos en un todo en 
lo dispuesto en la Real orden de 20 de 
Julio último, que marca terminante
mente que las recompensas obtenidas 
por los primeros se consideren como 
si las hubiesen recibido sirviendo en 
su arma y en condiciones ordinarias, y 
las recibidas por los segundos, como 
otorgadas sobre los empleos que dis-r 
frutaban en el Ejército, sin conmutár
seles una recompensa por otra de dis
tinto género.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y fines consiguientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 27 de Enero de 1877.= 
Ceballos.=Señor....

(De la Gaceta núm .55.)

MINISTERIO DE HACIENDA.

REALES ÓRDENES.

Excmo. Sr.: Dada cuenta á S. M. el 
Rey (q. D. g.) de la consulta elevada 

á esa Dirección general por el Presi
dente de la Comisión de evaluación de 
la provincia de Pontevedra respecto á 
la interpretación que haya de darse al 
art. 40 de la instrucción de 5 de Di
ciembre de 1869, reformado por Real 
decreto de 25 de Agosto de 1871, en 
las capitales de provincia y demás po
blaciones en que se hallan establecidas 
las Comisiones de evaluación creadas 
por el de 25 de Mayo de 1845.

En su vista, y considerando que si 
bien el citado articulo reformado hace 
caso omiso de las referidas Comisiones 
de evaluación, encomendando á los 
Ayuntamientos la declaración de parti
das fallidas ó prosecución en su caso 
de los procedimientos, el espíritu de la 
misma instrucción en todos sus demás 
articulos se halla basado en la idea de 
no dar representación á los Ayunta
mientos y Alcaldes con relación á la 
cobranza de las contribuciones, sino 
en la parte correspondiente á la de
fensa de los intereses comunales res
pecto álos primeros, y como delega
dos los segundos de la Administración 
económica de la provincia:

Considerando que en apoyo de este 
criterio viene el art. 59 reformado de 
la repetida instrucción, que dispone se 
entregue la relación de deudores á 
quienes no se les hubiera encontrado 
efectos ni frutos que embargar á la 
Autoridad que hubiere expedido el des
pacho de apremio para la declaración 
de partidas fallidas ó designación de 
bienes inmuebles que hayan de ser 
objeto del procedimiento de apremio 
de tercer grado:

Considerando que esta Autoridad á 
la fecha en que el articulo se redactó 
era el Jefe económico de la provincia, 
que á la vez ejercía funciones de Pre
sidente de la Comisión de evaluación:

Considerando que la defensa de los 



intereses comunales se halla suficien
temente garantida dentro de las mis
mas Comisiones de evaluación por la 
organización que se les dió por el arti
culo 47 del Real decreto arriba citado, 
siendo la base de ellas el Ayuntamien
to, puesto que se componen de cuatro 
individuos de dicha corporación, aso
ciados de igual número de principales 
ó mayores contribuyentes:

Y considerando, por último, que el 
art. l.°dela Real instrucción de 20 
de Diciembre de 1847, dictada para la 
debida aplicación y cumplimiento de 
las disposiciones contenidas en los ar
tículos 10, 51, 52, 53 y 83 del Real 
decreto de 23 de Mayo de 1845, que 
tiene fuerza de ley y no ha sido dero
gado por el art. 40 ya repelido, re
suelve lo consultado en el sentido de 
que corresponde á las Comisiones de 
evaluación el conocimiento y declara
ción objeto de la consulta;

S. M., conformándose con lo pro
puesto por esa Dirección general.se 
ha servido disponer que, como aclara
ción al repetido art. 40 de la instruc
ción de 5 de Diciembre de 1869, se 
declare en toda su fuerza y vigor lo 
dispuesto por el art. 1de la de 20 
de Diciembre de 1847 en cuanto á que 
las capitales de provincia, donde con 
arreglo al art. 47 del Real decreto de 
23 de Mayo de 1845 se halla estable
cida Comisión especial de evaluación 
y repartimiento de la contribución ter
ritorial en sustitución del Ayuntamien
to, corresponde á la misma Comisión 
el conocimiento y declaración de par
tidas fallidas ó prosecución de proce
dimientos, asociada de un número de 
mayores contribuyentes igual al de sus 
Vocales, según para los Ayuntamientos 
determina el art. 83 del propio de
creto, haciendo además extensiva esta 
declaración respecto á todas las Comi
siones establecidas ó que se establez
can en lo sucesivo.

De Real órden lo comunico á V. E. 
para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 18 de Enero de 1877.= 
Barzanallana.=Sr. Director general de 
Contribuciones.

Excmo. Sr.: He dado cuenta á S. M, 
el Rey (q. D. g.) del expediente ins
truido en esa Dirección general sobre 
la conveniencia de permitir la intro
ducción para el consumo particular de 
la Península é islas Baleares de los ta
bacos elaborados del extranjero; y en 
su vista, considerando que á pesar de 
lo dispuesto en las Ordenanzas de 

Aduanas el interés público, de acuerdo 
con el de los particulares, aconseja 
que no se mantenga semejante prohi
bición;

S. M., de conformidad con lo pro
puesto por V. E. v la Dirección de 
Aduanas, se ha servido declarar vi
gente en todas sus parles la tarifa que 
para el percibo de los derechos de re
galía fue aprobada por órden de 18 de 
Octubre de 1870, permitiéndose en su 
consecuencia el adeudo para el consu
mo privado de los tabacos elaborados 
producto y procedentes de países ex
tranjeros, con la obligación de acredi
tar la procedencia con un certificado de 
origen visado por el Agente español del 
punto de salida ó de expedición, y sin 
que la cantidad de cada remesa pueda 
exceder de la que se concede traer á 
los viajeros por dichas Ordenanzas, 
sujetándose en lodo lo demás á las re
glas establecidas en el Apéndice 29 de 
las mismas.

De Real órden lo comunico á V. E. 
para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 27 de Enero de 1877.= 
Barzanallana.=Sr. Director general de 
Rentas Estancadas.

(¿te la Gaceta núm. 35.)

MINISTERIO DE FOMENTO.

Exposición.

SEÑOR: Las disposiciones vigentes, 
en cuanto se refieren á la expropiación 
por causa de utilidad pública, ofrecen 
graves dificultades en la práctica para 
proceder con el debido acierto en la 
tramitación de esta clase de asuntos, 
que tanto interesan á la Administra
ción y á los particulares. Adolece el 
estado actual de falta de un principio 
fijo que determine el desarrollo de las 
expresadas diligencias, pues mientras 
subsiste en su mayor parte la legisla
ción establecida con anterioridad á la 
promulgación de la Constitución de 
1869, rige hasta el dia el decreto de 
12 de Agosto del mismo año, comple
mento natural de dicha Constitución, 
que establecía no se verificase expro
piación alguna sino en virtud de man
damiento judicial, que no se efectuaría 
sin previa indemnización regulada por 
el Juez con intervención del interesado. 
De aquí la necesidad de establecer dos 
períodos en los expedientes, guberna
tivo el uno y judicial el otro, cuyo 
procedimiento entorpece en la práctica 
de un modo extraordinario el desarrollo 

de los medios indispensables para el 
fomento de las Obras publicas. Como 
por otra parte el art. 10 de la Consti
tución de la Monarquía, si bien garan
tiza completamente el derecho de pro
piedad consignando el principio de la 
prévia indemnización, no exige el man
damiento judicial, ni que las indemni
zaciones sean aprobadas por el Juez, 
derogando así virlualmente el citado 
decreto de 12 de Agosto de 1869; el 
Ministro que suscribe, de conformidad 
con el diclámen del Consejo de Estado 
en pleno y de acuerdo con el de Mi
nistros, tiene la honra de proponer á 
V. M. la aprobación del adjunto pro
yecto de decreto."

Madrid 3 de Febrero de 1877.= 
SEÑOR:= A L. R. P. de V. M.= El 
Ministro de Fomento, C. El Conde de 
Toreno.

REAL DECRETO.

De conformidad con lo propuesto 
por el Ministro de Fomento, de acuer
do con el Consejo de Ministros y con el 
diclámen del Consejo de Estado en 
pleno,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo l.° Se restablece en su 

fuerza y vigor la legislación que sobre 
expropiación forzosa de la propiedad 
por causa de utilidad pública regía 
ántes de la publicación del decreto de 
12 de Agosto de 1869, el cual queda 
derogado.

Art. 2.” Los expedientes de expro
piación incoados ántes de la publica
ción del presente decreto serán trami
tados y ultimados con arreglo á las 
prescripciones del de 12 de Agosto de 
1869.

Dado en Palacio á tres de Febrero 
de mil ochocientos setenta y siete.= 
ALFONSO.= El Ministro de Fomento, 
C. Francisco Queipo de Llano.

Providencias judiciales.

JUZGADO DE 1.' INSTANCIA

de Burgos.

D. Aquilino Diez, Escribano actuario 
del Juzgado de primera instancia de 
esta ciudad de Burgos y su partido, 
Doy fé: que en la demanda ejecu

tiva de que á continuación se hace 
mérito se halla el siguiente

Edicto original.=D. José Antonio 
de Parada y Megía, Juez de primera 

instancia de esta ciudad de Burgos y 
su partido, hago saber: que á conse
cuencia de la demanda ejecutiva que 
se sustancia en dicho Juzgado á ins
tancia del Procurador Orive en re
presentación del Excmo. Sr. Marqués 
de Bedmar, vecino de Madrid, contra 
Blas García vecino de Barbadillo del 
Mercado? hoy sus herederos, y contra 
el depositario Felipe García, sobre pa
go de reales, intereses y costas, se ven
derán en la sala audiencia de este Juz
gado, y simultáneamente en el de Sa
las de los Infantes á las doce de la ma
ñana del tres de Marzo próximo los 
bienes siguientes:

Una tierra al término déla Toba, de 
cinco fanegas, que linda por norte y 
sur herederos de D. Pió Cafiadoro, ta
sada en tres mil seiscientos reales.

Dos tajones en Betoya, de siete ce
lemines, que linda por oeste Aquilino 
lleras, y por los demás aires lindes, en 
doscientos ochenta reales.

Bienes de Felipe García.—Una casa 
en el barrio de la Fuente, tiene por 
ábrego ocho varas de ancha y diez y 
ocho pies de altura, al cierzo tiene 
diez varas de anchura de paredón, ta
sada en mil quinientos reales.

Lo que se hace público para conoci
miento de los que quieran interesarse 
en la subasta, debiendo tener en cuen
ta que no se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes de la 
tasación expresada.

Dado en Burgos á tres de Febrero 
de mil ochocientos setenta y siete.= 
José A. de Parada.=Por su mandado, 
Aquilino Diez.

El edicto inserto corresponde á la 
letra con su original, á que me remito; 
y para su inserción en el Boletín oficial 
de esta provincia le expido y firmo en 
Burgos á tres de Febrero de mil ocho
cientos setenta y siete.=Aquilino Diez.

JUZGADO MUNICIPAL

de Cuevas de San Clemente.

Juan García, Secretario interino del 
Juzgado municipal de Cueras de San 
Clemente,

Certifico: que en el juicio verbal 
civil promovido en el mismo á instan
cia de D. Benigno Cuñado, vecino de 
este pueblo de Cuevas de S. Clemente, 
contra Simeón Cantero, vecino del pue
blo de Cubillo del Campo, en reclama
ción de 22 pesetas y 6 céntimos, se ha 
dictado en rebeldía del Simeón la si
guiente

general.se


Sentencia.=En el pueblo de Cuevas 
de San Clemente, á 26 de Enero de 
1877, D. Juan González, Juez munici
pal del mismo, habiendo visto las ac
tuaciones precedentes, y

Resultando que D. Benigno Cufiado, 
vecino de este pueblo de Cuevas de 
San Clemente, acudió á este Juzgado 
presentando papeletas de demanda con- ■ 
Ira D. Simeón Cantero, que lo es del 
pueblo de Cubillo del Campo, en re
clamación de 22 pesetas y 6 céntimos 
que le adeuda, procedentes de sesenta 
y ocho libras y cuarterón de carne fia
das, según lo prueba con documento:

Resultando que convocadas las par
tes y señalado día y hora para la com
parecencia lo efectuó solo la parle de
mandante reproduciendo en un todo su 
acción y presentando como prueba el 
documento de que se hace mérito, en el 
que prueba su justificación, pidiendo 
además la declaración en rebeldía de 
la demanda el demandante por no ha
ber comparecido el demandado sin 
embargo de haber sido notificado en 
forma; y

Considerando que la no presentación 
del demandado arguye falla de razón y 
de derecho para sostener la demanda:

Vistos estos autos,
Fallo: que debo condenar y condeno 

en rebeldía á dicho Simeón Cantero á 
que tan luego como esta sentencia sea 
firme pague á D. Benigno Cuñado las 
22 pesetas y 6 céntimos que se le re
claman, con las costas devengadas y 
que se devenguen en este juicio.

Así por esta sentencia, que se noti
ficará en estrados y en el Boletín oficial 
de la provincia por la rebeldía del de
mandado, según lo preceptúa el artí
culo mil ciento noventa de la ley de 
Enjuiciamiento civil, definitivamente 
juzgando lo provee, manda y firma 
dicho Sr. Juez, de que certifico, como 
asi bien de haberse invertido dos horas 
en la extensión de la misma. = Juan 
González. = Juan García, Secretario 
interino.

Corresponde á la letra con su origi
nal, á que me remito. Y para la publi
cación de la trascrita sentencia, según 
en ella se dispone, en conformidad con 
lo prescrito en los artículos 1183 y 
1190 de la referida ley expido la pre
sente para su inserción en el Boletín 
oficial de la provincia, visada por el 
Sr. Juez municipal, en Cuevas de San 
Clemente á 26 de Enero de 1877.— 
Juan García, Secretario interino.= 
V.° B.’=EI Juez municipal, Juan Gon
zález.

JUZGADO MUNICIPAL

de Quintanilla del Agua.

Don Valentín Barbero y Tomé, Secre
tario del Juzgado municipal de Santa 
Inés, y habilitado para estas actua
ciones del de Quintanilla del Agua,

Certifico: que en el juicio verbal 
celebrado en dicho Juzgado municipal 
á instancia de D. Domingo Perez, Re
gidor primero del Ayuntamiento con 
funciones de Alcalde, ha recaído la 
siguiente

Sentencia.=En Quintanilla del Agua 
á 27 dias del mes de Octubre de 1876, 
el Sr. D. Esteban Nuñez, Juez munici
pal suplente en funciones de propieta
rio por incompatibilidad del mismo, 
por ante mí el Secretario habilitado 
dijo: que habiendo visto estos autos de 
juicio verbal, incoados á instancia de 
I). Domingo Perez, Regidor primero 
del Ayuntamiento en funciones de Al
calde, contra Dionisio Tejada y Rodri
go de esta vecindad, por adeudar al 
municipio diecisiete celemines menos 
cuartillo de cebada y tres celemines 
menos cuartillo de centeno, contra 
Luisa Sastre Merino por trece celemi
nes y cuartillo de cebada y dos de cen
teno, contra Luis Alonso Lázaro por 
tres celemines de cebada, y contra 
Francisco Lázaro Lozano por once ce
lemines y medio de cebada por pagos 
obligatorios al municipio, y

Resultando que el demandante acu
dió á este Juzgado con papeleta de 
demanda con fecha veintitrés del cor
riente mes:

Resultando que á los demandados 
comprendidos se les hizo la notificación 
en forma legal, según el art. 1168 de 
la ley de Enjuiciamiento civil:

Resultando que las cantidades refe
ridas han sido impuestas por la Junta 
repartidora y aprobado por el Ayunta
miento con fecha 22 de Setiembre úl
timo:

Resultando que los demandados no 
han comparecido á exponer lo que á su 

I derécho les pudiera asistir, por loque 
se prueba que nada tienen que alegar 
en derecho, y por lo que se les declaró 
rebeldes:

Considerando que la deuda está pro
bada según el reparto vecinal hecho 
por la Junta repartidora; y

Considerando que el litigante teme
rario debe ser condenado en las costas 
que por su morosidad se causen,

Fallo: que debía condenar y condeno 
á los demandados Dionisio Tejada y 
Rodrigo á que tan pronto como esta 
sentencia merezca ejecución entreguen 
al Depositario del Ayuntamiento diez y 
siete celemines menos cuartillo de ce

bada y tres menos cuartillo de centeno, 
á Luisa Sastre Merino trece celemines 
y cuartillo de cebada y dos de centeno, 
á Luis Alonso Lázaro tres celemines 
de cebada, y á Francisco Lázaro Lo
zano once celemines y medio de ce
bada, con mas todas las costas causa
das y que so puedan originar hasta 
verificar el pago, mandando se publi
que esta sentencia en los estrados del 
Juzgado y Boletín oficial de la provin
cia, según disponen los artículos i 185 
y 1190 de la ley de Enjuiciamiento 
civil.

Asi lo pronunció, mandó y firmó el 
Sr. Juez en audiencia pública de este 
dia, de que yo el Secretario habilitado 
certifico.— Esteban Nuñez. = Valentín 
Barbero y Tomé.

Lo inserto concuerda literalmente 
con el original, que obra en la Secre
taría del Juzgado, al que me remito. 
Y á fin de que sea cumplido lo man
dado en dicha sentencia expido la 
presente, que visada por dicho Sr. Juez 
y sellada con el del Juzgado, firmo en 
Quintanilla del Agua á 12 días del mes 
de Enero de 1877 .=Valentín Barbero 
y Tomé.=V.° B.°=Esteban Nuñez.

Anuncios oficiales.

Alcaldía de la Merindad de Montija.
No habiéndose presentado dueño á

recoger la vaca que se halla en casto1 
dia en el pueblo de Loma desde el dia 
7 del corriente mes, y que se anunció 
en el Boletín oficial del dia 24, se vuel
ve á anunciar para que si antes del 
dia 10 no se presenta dueño se proce
derá al remate de la misma en pública 
subasta dicho dia y hora de las dos 
de su tarde en la Casa consistorial de 
la Merindad.

Villasante 51 de Enero de 1877.== 
El Alcalde.

Alcaldía de Sasamon.

Debiendo dar principio á hacer el 
amillaramiento de la riqueza de este 
distrito y formar la nueva estadística 
según la ley vigente, todo contribu
yente y forastero que tenga fincas rús
ticas y urbanas en el mismo presenta
rán una relación de ellas, según pre
viene el art. 24 de la instrucción, con 
sus linderos por los cuatro aires cardi
nales, cabida y clase, dentro de 15 
diasá contar desde su inserción en el 
Boletín oficial de la provincia, en la 
inteligencia de que pasado este plazo 
se nombrarán dos peritos para deslin
dar sus fincas á costa del que no la 
presente.

"Sasamon 51 de Enero de 1877.=E1 
Alcalde, Gaspar Herreros.

ADMINISTRACION ECONÓMICA DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Oficina de Administración del encabezamiento de Consumos de Burgos.

Nota de la recaudación verificada en el dia de boy por los derechos y recargos 
sobre las especies de la tarifa oficial de dicho impuesto.

Puntos de recaudación.
Derechos 

y recargos.

pesetas es.

Arbitrios 
municips.

pesetas es.

Total.

pesetas cs._

Fielato del Abasto........................ 785,65 11,19 796,82
» Matadero...................... . . 397,88 * 597,88
» Ferro-carril................. 102,55 11,55 113,86
)) Santander..................... 75,56 26,47 102,05
» Madrid........................ 285,99 14,75 500,72
X> Francia......................... 112,18 56,33 168,51
)) San Pedro..................... 119,44 15,06 134,50
» Central........................ X> J»

Oficina de Administración.............. » ■

Total.................1879,01 155,51 2014,32

Burgos 5 de Febrero de 1877.=Ramon Somoza.=El Jefe económico, José 
de Castro y Babaza. •



r

Nota de la recaudación verificada en el dia de hoy por los derechos y recargos 
sobre las especies de la tarifa oficial de dicho impuesto.

Derechos Arbitrios

Puntos de recaudación. y recargos. municips. Total.

pesetas es. pesetas es. pesetas es.

Fielato del Abasto.......................... 562,07 0,79 562,86
» Matadero...................... 519,76 » 519,76
» Ferro-carril.................. 499,87 0,28 500,15

.» Santander..................... 25,62 7,64 55,26
» Madrid........................ . 45,64 22,80 66,44
» Francia........................ 67,09 12,16 79,25
• San Pedro..................... 25,90 5,28 29,18
• Central......................... 5955,75 240,97 4176,72

Oficina de Administración............... » *

Total...................5479,70 287,92 5767,62

Burgos 4 de Febrero de 1877.—Ramón Somoza.=EI Jefe económico, José 
de Castro y Babaza.

JUZGADO MUNICIPAL DE BURGOS.

Nacimientos registrados en este Juzgado durante la tercera decena de Enero 
de 1877.

JUZGADO MUNICIPAL DE BURGOS.

Defunciones registradas en este Juzgado durante la tercera decena de Enero 
de 1876, clasificadas por sexo y estado civil de los fallecidos.

Anuncios particulares.

En la librería de D. Isidro Uerce, 
calle del Mercado, núm. 18, Burgos, 
se hallan de venta los libros siguientes:

Constitución y leyes municipal y 
provincial reformada, un tomo en 8.°, 
rústica 4 reales.

Ley electoral vigente para las elec
ciones de Ayuntamientos y Diputacio
nes provinciales, 2 y medio reales.

Manual délos Juzgados municipales, 
por Avella, un tomo en 4."

Aranceles de los Juzgados munici
pales, civil y criminal, 5 reales.

Ley de Enjuiciamiento civil y mer
cantil reformada, 6 reales.

Código penal reformado, un tomo 
en 8.°, 6 reales rústica.

Ley provisional de Enjuiciamiento 
criminal, un tomo, rústica 8 reales.

Recopilación de las leyes y órdenes 
sobre la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería, un tomo en 4.°, 
15 reales.

Prontuario de la contribución de 
industria y comercio, un tomo en 4.°, 
7 reales.

Formularios para los juicios de fal
tas y causas criminales, un tomo en 4.° 
4 reales rústica.

Legislación hipotecaria, un lomo en 
8.°, 15 reales.

Diccionario Municipal. Compendio 
de las leyes y disposiciones vigentes, 
un tomo en 4.°, 14 reales.

Manual de quintas, última edición 
reformada. 1—4

LA BENEFICENCIA EN ESPAÑA,
por el Dr. D. Fermín Fernandez Iglesias, 
Jefe de la Sección de Beneficencia en el 

Ministerio de la Gobernación.

Esta obra, única de su clase, es una 
exposición histórica, critica y legal 
completa de aquel importante servicio 
administrativo, que tan honrosos pre
cedentes tiene en España. Consta de 
seis libros con útilísimos apéndices, 
algunos de documentos inéditos, y dos 
tomos en 4.° con más de 1500 páginas 
de esmerada impresión.

Se vende á 11 pesetas el ejemplar 
en las principales librerías y en el do
micilio del autor, travesía de la Para
da 10, 5.°, Madrid.

Arboles en venta.
En la calle de la Concepción, número 

20, casa del Sr. Guillan, los hay in
gertos y de todas clases á precios ar
reglados. 10—15 

PASTILLAS PECTORALES 
del Dr. GIMENEZ , contra la tos.

Son tan eficaces estas pastillas para 
toda clase de toses, que no tienen ri
val. En los años que llevan de vida 
son tantas las curaciones con ellas ob
tenidas, que sin pretensiones contraía 
tisis son muchos los enfermos que des
ahuciados como tales por los Médicos 
han encontrado en ellas la salud com
pleta usándolas con constancia. Ver el 
prospecto.

Se expenden en Burgos en la Far
macia de Llera, Plaza Mayor, á 11 y 
20 reales caja. 8—10

É
A LOS VETERINARIOS

Y DUEÑOS DE ANIMALES.

. Pomada epispástica de 
-----3 BARIEGO, Veterinario, 

eficaz contra cojeras, agriones, codi lle
ras, sobre-huesos, vegigas, arestín, 
sarna, y especial contra las toses y 
enfermedades del pulmón, bronquios y 
garganta.

Depósito en Burgos, Farmacia de 
Llera.—Caja 8 rs. 11

FÁBRICA DE CERILLAS.

Acaba de establecerse en esta Ca
pital una Fábrica de fósforos, con el 
nombre de La Burgalesa, bajo la razón 
social Fernandez, Hortuve y Compañía, 
sita en la calle de Salas, eras de Santa 
Clara, casa de la señora viuda de Car- 
bonell.

Dicho establecimiento tiene su de
pósito en la Plaza del Mercado, Alma
cén de papel de D. Julián Fournier, á 
los precios de Fábrica siguientes: 
Ordinarias. 3—¡4 rs.gruesa.

I — 4.—16 —
Finas $ — 5- —17 —rinas.........) — 6,—19 —
Superiores , i — 7,—20 —

sin humo. ) — 8.—22 —
(14)

ESTACION METEOROLÓGICA
DS BURGOS.

Observaciones del dia 5 de Febrero 
de 1877.

Barómetro >9 h A=697,5 barómetro. ht A=696 6
r9hm. ter. seco=5,8.

Psicrómetro ... la t. ter. seco=9,8.
, t ter. hum.=8,7.

. Max. sol=22,2.
Temperatu- 1 sombra= 10,5.
ras.......... iMin. sombra=0,0.

\ reflector=—2,7.
Dirección del) 9 h m.=NE.
viento___ )5 h t.—NE.

Imprenta de la Diputación provincial.


